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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

MECANISMO FINANCIERO

Informe del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la Conferencia
de las Partes en su tercer período de sesiones

Nota de la secretaría

1. En su segundo período de sesiones, la Conferencia de las Partes (CP),
mediante su decisión 12/CP.2, aprobó y puso en vigor un Memorando de
Entendimiento entre la CP y el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente
Mundial (FMAM) (FCCC/CP/1995/7/Add.1).  El memorando prevé, entre otras
cosas, que el FMAM presente informes anuales a la CP por conducto de la
secretaría.  El FMAM ha presentado el informe adjunto a la secretaría en
cumplimiento de esa disposición.  El memorando prevé asimismo que, de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 de la Convención, después de
cada uno de sus períodos de sesiones la CP comunique al FMAM toda orientación
de política que haya aprobado respecto del mecanismo financiero.

2. En su reunión de mayo de 1997, el Consejo del FMAM aprobó el anexo al
Memorando de Entendimiento preparado para el cuarto período de sesiones del
Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE).  Basándose en la recomendación hecha
por el OSE en su séptimo período de sesiones, la Conferencia de las Partes en
su tercer período de sesiones quizá desee aprobar el anexo al Memorando de
Entendimiento contenido en el documento FCCC/SBI/1996/14.

3. De conformidad con las directrices para el examen del mecanismo
financiero, el informe anual del FMAM a la CP ha de considerarse en el
proceso de examen en curso a cargo del OSE, que informará de los resultados a
la CP en su tercer período de sesiones (FCCC/SBI/1997/6).

4. El presente informe contiene asimismo detalles del apoyo financiero
prestado por el FMAM a las Partes no incluidas en el anexo I para la
preparación de sus comunicaciones nacionales iniciales.  La secretaría pone
dicha información a disposición del OSE en cada uno de sus períodos de
sesiones (decisión 10/CP.2).
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